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Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N° 2443/99.-

REF./ROLDAN, Rodolfo Oscar.

S/Bonificaci6n adicional por título.-
656/01

DIC'r.AMBR' N° ••••••••••••••••••••••••••••• -

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

Venidas las presentes a efectos de emitir dictamen,
a los fines de proceder al cambio de rama del agente Rodo1fo
Oscar ROLDAN, esta Asesoría Letrada de Gobierno manifiesta 10
siguiente:

Se sugiere modificar el artículo primero en donde
dice, "Reubicar, a partir del 10 de febrero de 1999," por
wReubicar, a partir de la fecha del presente decreto· .-

Asimismo agregar como artículo segundo 10 siguiente
wRecan6cese a partir del 01 de febrero de 1999 la reubicaci6n
del agente mencionado en el artículo anterior, en omisi6n a la
vista previa establecida en el artículo 2° del Decreto-Ley N°
513/69w.-

Corresponde igualmente mencionar como artículo
cuarto 10 siguiente, ·Oportnn;¡¡~nte, dese intervenci6n al
Tribunal de CUentas, de acuerdo a lo establecido por el
artículo 7° del Decreto-Ley 513/69·.-

Como consecuencia de 10 mencionado anteriormente se
aconseja readecuar el orden de correlación de los artículos.-

Asesoría Letrada de Gobierno - Santa Rosa,

Sjljv. -

decreto se
el Señor




